
 

                       
 APROBADO POR LA RFHE – 31 DE MARZO DE 2006 

 
 

AVANCE DE PROGRAMA DE LA SEGUNDA SEDE  DE LA FASE PREVIA 
 
Categoría: CDN MENORES - COPA FERRER-SALAT 

C.A.V.A 
 

Fecha: 15 y 16 de abril de 2006 
 

 

Localidad: Sant Marti Vell Provincia: GIRONA 
 
COMITÉ ORGANIZADOR (Art. 100.7) 
 

CA.V.A.    
Can Bonic                    Joaquín Gamon 2 1ª 
17462  Sant Marti Vell 20302 Irun 
Girona   Guipúzcoa 
Telf: 972491046  Telf: 943636049 
   Fax: 943633447 
 
Responsable de Prensa: Sra. Dª. Maya Pou 
Secretaría del Concurso: Sra. Dª. Katti Mejias 
Director del Concurso: Sr. D. Víctor Alvarez 
             
JURADO DE CAMPO (Art. 38) 
 
Presidente: D. Francisco Guerra LDN nº: 
Vocales: Claire Bennajor LDN nº: 
 Maria José Vignau LDN nº: 
 Socorro Blas LDN nº: 
 Meritxell  Agramunt LDN nº: 
  LDN nº: 
 
DELEGADO DE LA RFHE (Art. 38.8) 
 
Nombre: Blanca Martínez Vara del Rey LDN nº:  
 
DELEGADO VETERINARIO (Art. 40) 
 
Nombre: CAVA LDN nº:  
 
 
 
PISTA DE COMPETICIÓN (Art. 29) 
 
Interior o exterior: Exterior  Dimensiones: 70 x 30 m. 
Naturaleza del terreno: Arena 
 
PISTA DE ENSAYO (Art. 29) 
 
Interior o exterior: Interior y Exterior  Dimensiones: 60 x 20  
Naturaleza del terreno: Arena  
Exclusiva para el Concurso (si / no): si 
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ALOJAMIENTO DE CABALLOS (Art. 30) 
 
Tipo de cuadras: PORTÁTILES 
Cantidad disponible: 60  Dimensiones: 2,50 x 2, 70 
Precio para todo el concurso: Incluido en el precio de la matricula 
Recepción de caballos a partir del día: Viernes 14 de abril 
Horario de recepción:  08,00 h. a 19,00 h. 
Se ruega avisar al C.O. del día y hora de llegada de los caballos. 
 
OTROS SERVICIOS 
 
Médico y ambulancia: Cruz Roja 
Veterinario (Art. 40):    CAVA 
Herrador:                        CAVA 
Otros: Servicio de cafetería y restaurante, oficina de información permanente, 

sala veterinaria, amplia zona de aparcamiento. 
 
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN (Art. 22) 
 
Nº máx. de caballos del Concurso (Art. 22.3):            60 
Nº máx. de caballos por jinete y prueba (Art. 22.5):     2   
 
HOTEL OFICIAL 
 
El C.O está buscando un hotel con tarifa especial. 
 
INSCRIPCIONES (Art. 23) 
 
Se realizarán ante Oxer enviando por fax la hoja oficial de inscripción adjunta y la 
copia del certificado del pago de la matrícula y del box. 
 
Matrícula: 120 € (matricula y derecho a box incluido) 
 
Plazo de Inscripción:  Apertura: 31 de marzo Cierre:    7 abril 
Para que la inscripción sea admitida, deberá enviarse por fax a Oxer la hoja de 
inscripción totalmente cumplimentada, junto con el resguardo del pago, en el plazo 
establecido. 
 
Se abonarán los importes de las matrículas mediante transferencia en el número de 
c/c de Oxer 

C/C La Caixa – 2100 5724 33 0200010865 
 

MUY IMPORTANTE 
Al realizar la transferencia bancaria, por favor, especificar el nombre del jinete en el Concepto 

de la transferencia. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA 

 
 
 

1.  En todos los deportes ecuestres el caballo es el soberano. 
 
2. El bienestar del caballo debe prevalecer sobre las exigencias de criadores, entrenadores, y 
jinetes, propietarios, comerciantes, organizadores, patrocinadores y jurados. 
 
3. Todos los cuidados y tratamientos veterinarios prodigados a los caballos deben asegurar su 
salud y bienestar. 
 
4. Se debe mantener en todo momento un buen nivel en materia de alimentación, salud, 
higiene y seguridad del caballo. 
 
5. Un ambiente sano debe mantenerse durante el transporte de los caballos. Deben adoptarse 
las oportunas medidas para asegurar que la ventilación sea la adecuada y la alimentación y 
agua suficientes y suministradas de forma regular. 
 
6. Deberá ponerse especial interés en que la instrucción en el entrenamiento y práctica de los 
deportes ecuestres mejore, así como proporcionar los estudios científicos sobre medicina 
equina. 
 
7. En interés del caballo, la salud y la competencia del jinete se consideran esenciales. 
 
8. Cada tipo de equitación y cada método de entrenamiento deberán considerar al caballo 
como ser vivo y excluir toda técnica considerada abusiva por la FEI. 
 
9. Las Federaciones Nacionales deberán instituir controles adecuados para que, toda persona y 
entidad bajo su jurisdicción, respete el bienestar del caballo. 
 
10. Los reglamentos nacionales e internacionales del deporte ecuestre, relativos a la protección 
del caballo, deberán ser respetados,  no sólo durante los concursos nacionales e 
internacionales, sino también, durante los entrenamientos. Los reglamentos deberán ser 
continuamente revisados, a fin de asegurar el respeto al caballo. 
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ANEXO 

CUADRO RESUMEN DE PRUEBAS 
 

 15 DE ABRIL 2006 16 DE ABRIL 2006 
 1ª CALIFICATIVA 2ª CALIFICATIVA 

ALEVINES ALEVINES EQUIPOS ALEVINES INDIVIDUAL 
INFANTILES INFANTILES EQUIPOS INFANTILES INDIVIDUAL 
CADETES  PONIS EQUIPOS PONIS INDIVIDUAL 

JUVENILES JUVENILES EQUIPOS JUVENILES INDIVIDUAL 
JOVENES JINETES JOVENES JINETES EQUIPOS SAN JORGE 

 
FASE PREVIA: CLASIFICACIÓN DE CADA SEDE  
 
Cada sede consta de 2 pruebas calificativas. Sobre la clasificación de cada calificativa se 
repartirán puntos de acuerdo con la tabla que mostramos a continuación. 
 

SISTEMA PUNTUACION 
CLASIF. 1ª Calif 2ª Calif 

1º 18 20 
2º 16 17 
3º 14 15 
4º 12 13 
5º 10 11 
6º 8 9 
7º 6 7 
8º 4 5 
9º 2 3 

10º 1 2 
 
Ante el empate a puntos tras las dos pruebas calificativas, vencerá el que más puntos haya 
obtenido en la segunda calificativa. 
 
En cada sede puntúa el jinete, no el binomio. En el caso de que en algún concurso de la fase 
previa los jinetes puedan competir con más de un caballo, para la clasificación final de cada 
sede de la Fase Previa  siempre cuenta el mejor resultado.  
 
Los participantes sólo pueden puntuar una vez por prueba calificativa y, si un resultado se 
desecha, la clasificación no corre. Es decir, si un mismo jinete se clasifica tercero y cuarto, sólo 
obtendrá la puntuación del tercero y el jinete clasificado en quinto lugar no podrá recibir la 
puntuación del cuarto puesto. 
 
LA FINAL 
 
Los tres primeros clasificados en cada sede de la Fase Previa accederán a la Final de la Copa 
Ferrer-Salat que se celebrará del 29 de septiembre al 1 de octubre en el Open Sports Club de 
Barcelona. 
 
Si algún jinete clasificado renuncia a participar en la Fase Final, su plaza será ocupada por el 
siguiente jinete clasificado en esa sede. 
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PRUEBAS OFICIALES 
 
 
PRIMER DÍA. FECHA:   15/04/06 
1era CALIFICATIVA 
 
 
Prueba Nº 1. Reprise: Alevines Equipos 
Condiciones de participación (Art. 22):   Jinetes y Amazonas Alevines 
Trofeos:  3 primeros clasificados trofeos y escarapelas 

 
********** 

 
Prueba Nº 2. Reprise: Infantiles Equipos 
Condiciones de participación (Art. 22):   Jinetes y Amazonas Infantiles 
Trofeos:  3 primeros clasificados trofeos y escarapelas 
 

********** 
 

Prueba Nº 3. Reprise: Ponis Equipos 
Condiciones de participación (Art. 22):   Jinetes y Amazonas Cadetes 
Trofeos:  3 primeros clasificados trofeos y escarapelas 
 

********** 
 

Prueba Nº 4. Reprise: Juveniles Equipos 
Condiciones de participación (Art. 22):   Jinetes y Amazonas Juveniles 
Trofeos:  3 primeros clasificados trofeos y escarapelas 
 

********** 
 
Prueba Nº 5. Reprise: Jóvenes Jinetes Equipos  
Condiciones de participación (Art. 22):   Jinetes y Amazonas Jóvenes Jinetes  
Trofeos:  3 primeros clasificados trofeos y escarapelas 
 

********** 
 
 



 

 
   
 APROBADO POR LA RFHE –  

 
 
 
 
SEGUNDO DÍA. FECHA:   16/04/06 
2ª CALIFICATIVA 
 
 
 
Prueba Nº 6. Reprise: Alevín Individual 
Condiciones de participación (Art. 22):   Jinetes de categoría alevín 
Trofeos:  3 primeros clasificados trofeos y escarapelas 

 
********** 

 
Prueba Nº 7. Reprise: Infantil Individual 
Condiciones de participación (Art. 22):   Jinetes de categoría Infantil 
Trofeos:  3 primeros clasificados trofeos y escarapelas 

 
********** 

 
Prueba Nº 8. Reprise: Ponis Individual 
Condiciones de participación (Art. 22):     Jinetes de categoría cadete 
Trofeos:  3 primeros clasificados trofeos y escarapelas 
 

********** 
 

Prueba Nº 9. Reprise: Juveniles Individual 
Condiciones de participación (Art. 22):   Jinetes de categoría Juveniles 
Trofeos:  3 primeros clasificados trofeos y escarapelas 

 
********** 

 
Prueba Nº 10. Reprise: San Jorge 
Condiciones de participación (Art. 22):   Jinetes de categoría Jóvenes Jinetes 
Trofeos:  3 primeros clasificados trofeos y escarapelas 

 
********** 
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HOJA OFICIAL DE INSCRIPCION 
 

Concurso: CDN Menores – 2ª CALIFICATIVA  

Fechas:      15-16 abril 2006 

Lugar:        C.A.V.A. 

DATOS DEL JINETE/AMAZONA 

NOMBRE Y APELLIDOS   

L.D.N.   

CATEGORIA   

FECHA NACIMIENTO   

D.N.I.   

DIRECCIÓN   

CIUDAD   

PROVINCIA   

C.P.   

TELEFONO   

E-MAIL   
 

DATOS DE LOS CABALLOS 
 

NOMBRE COMPLETO DEL CABALLO Nº DE L.A.C. SOLICITA 
BOX 

  SI NO 

  SI NO 
 

Ingreso en la cuenta de OXER SPORT, S.L.  
 La CAIXA  

Envío de Hoja de Inscripción + Justificante de Pago: 
C/C La Caixa – 2100 5724 33 0200010865 

 

MUY IMPORTANTE 
Al realizar la transferencia bancaria, por favor, especificar el nombre del jinete en el 

concepto de la transferencia. 
 
 

TODOS LOS JINETES Y CABALLOS DEBERÁN ESTAR EN POSESIÓN DE SUS RESPECTIVAS LICENCIAS DEPORTIVAS -
LDN, LAC- Y LIBROS DE IDENTIFICACIÓN CABALLAR -LIC- EN VIGOR PARA EL AÑO EN CURSO 

 


